
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que el 

día 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 3:30 de la tarde, se allego 

comunicación por parte de la Secretaria de la Sala de Civil Familia del 

Tribunal Superior de Buga Valle, por medio de la cual informan el trámite 

preferencial y sumario de una acción de tutela en contra de esta 

dependencia judicial, concediendo el término de un (01) día para rendir 

informe sobre los hechos en que se fundamenta la protección invocada. El 

presente asunto, corresponde al proceso ejecutivo con radicado interno 

2019-00086-00, incoado por el señor Victor Manuel Ibarguen Riascos a 

través e apoderado judicial en contra del señor Santos Cruz Rivas Lopez, 

por las obligaciones contenidas en el auto No. 655 de septiembre 4 de 2019, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Auto Interlocutorio No. 797 
 
Acción de tutela:  Primera instancia  

Accionante:   Victor Manuel Ibarguen Riascos 

Accionado:   Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Buenaventura. 

Radicación:   76111221300420220014500  

Magistrado:   Hector Moreno Aldana 

 

 

Atendiendo lo descrito en el informe secretarial que antecede, y en virtud de 

comunicación por parte de la Secretaria de la Sala de Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Valle, por medio de la cual 

informan el trámite preferencial y sumario de una acción de tutela en contra 

de esta dependencia judicial, concediendo el término de un (01) día para 

rendir informe sobre los hechos en que se fundamenta la protección 

invocada, el Despacho ordenara para que por secretaria se remita el oficio 

No. 701 de veinte (20) de septiembre de 2022, al Despacho del Magistrado 

Hector Moreno Aldana del Tribunal Superior de Buga Valle, por medio del 

cual se rinde el informe solicitado. 

 

Así mismo, se ordena para que por secretaria se adjunte el link de acceso al 

expediente. 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



Por secretaria déjese las constancias de rigor dentro del expediente de la 

referencia. 
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